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Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 4 de agosto de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00010-00 

Medio de control o Acción REPETICIÓN  

Demandante MUNICIPIO DE VÉLEZ  

Demandado YANED CRISTINA GRANADOS CASTAÑEDA 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

todosvelez@hotmail.com 
todosvelez2014@gmail.com 
notificacionesjudiciales@velez-santander.gov.co 
darioamez7@gmail.com  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD, 
interpuesta por el MUNICIPIO DE VÉLEZ, en contra de la señora YANED CRISTINA 
GRANADOS CASTAÑEDA para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE este auto a la señora YANED CRISTINA 
GRANADOS CASTAÑEDA, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales señalado en la demanda, todosvelez@hotmail.com y 
todosvelez2014@gmail.com, adjuntando copia de esta providencia, la demanda  y sus 
anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 
de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por 
secretaría se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE por estado, esta providencia y mediante inserción en el estado 
electrónico de este Juzgado, al demandante, conforme se ordena en el artículo 171 núm. 1 y 
se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada y al Ministerio Público, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 
de 2011, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del 
art. 199 ibídem, modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es que, la notificación se entenderá 
surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y 
el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente. 
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 

mailto:todosvelez@hotmail.com
mailto:todosvelez2014@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@velez-santander.gov.co
mailto:darioamez7@gmail.com
mailto:todosvelez@hotmail.com
mailto:todosvelez2014@gmail.com


 
SIGCMA-SGC 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. 
 
SEXTO: SE RECONOCE PERSONERIA para actuar en nombre y representación de la parte 
demanda, MUNIICIPIO DE VELEZ, al abogado EDSON DARIO AMEZQUITA AMOROCHO, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía número 13.510.759 de Bucaramanga y T.P 
159.088 del C.S.J, de conformidad por el poder allegado con la demanda. - 
. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f9b7adf1b6ebd5f9a8e574a43c137de3beb0d58bf44d31e8788e93bf15faf54

Documento generado en 04/08/2022 10:12:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                          

  

 

  

 

 
 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 4 de agosto de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 686793333001-2022-00021-00 

Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Demandante: CARMEN ROSA MONSALVE PEREZ 

Demandado: COLPENSIONES   

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez: ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos Electrónicos de 
Notificaciones 

c.rosa.13@hotmail.com 
serranogconsultores@gmail.com 
  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora CARMEN ROSA 
MONSALVE PEREZ, en contra de la COLPENSIONES. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la COLPENSIONES, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones aportado en la demanda, 
adjuntando copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 
2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la 
constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Jurídica del Estado, 
igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
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C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ identificado con C.C. N°. 
91.110.808 de Socorro con T.P. No. 166.658 del C.S. de la J como apoderado de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19ff7f62d74de3bb85b33c121748c931652382e788e9d26b0d27b04acc66c343

Documento generado en 04/08/2022 10:12:04 PM
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 Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 4 de agosto de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

San Gil, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 686793333001-2022-00021-00 

Medio De Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

Demandante: CARMEN ROSA MONSALVE PEREZ 

Demandado: COLPENSIONES   

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez: ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos Electrónicos de 
Notificaciones 

c.rosa.13@hotmail.com 
serranogconsultores@gmail.com 
  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por la señora CARMEN ROSA 
MONSALVE PEREZ, en contra de la COLPENSIONES. Para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la COLPENSIONES, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones aportado en la demanda, 
adjuntando copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 de 2011, modificado por la Ley 
2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá surtida una vez transcurran 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por secretaría se deja la 
constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agencia Jurídica del Estado, 
igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A.   
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado, sobre la presente determinación, y mediante 
inserción en el estado electrónico de este Juzgado, a la parte demandante, conforme se 
ordena en el artículo 171 núm. 1 y se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, 
modificado por la Ley 2080 de 2021.  
 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 de 2011, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 199 ibídem, 
modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es, entendiéndose que la notificación se 
entenderá surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos y el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente.  
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
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C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 
SEXTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso.  
 
SEXTO: RECONÓZCASE personería para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante al abogado JUAN CARLOS SERRANO GUTIERREZ identificado con C.C. N°. 
91.110.808 de Socorro con T.P. No. 166.658 del C.S. de la J como apoderado de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

JUEZ 
 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Carolina Mendoza Barros

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19ff7f62d74de3bb85b33c121748c931652382e788e9d26b0d27b04acc66c343

Documento generado en 04/08/2022 10:12:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SIGCMA-SGC 

 

Al Despacho de la señora juez para proveer sobre la admisión del presente proceso.   
San Gil, 4 de agosto de 2022. 
 
ANAIS FLOREZ MOLINA 
Secretaria 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado 686793333001-2022-00010-00 

Medio de control o Acción REPETICIÓN  

Demandante MUNICIPIO DE VÉLEZ  

Demandado YANED CRISTINA GRANADOS CASTAÑEDA 

Asunto  AUTO ADMITE DEMANDA 

Juez  ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 

Correos electrónicos para 
notificación 

todosvelez@hotmail.com 
todosvelez2014@gmail.com 
notificacionesjudiciales@velez-santander.gov.co 
darioamez7@gmail.com  

 
Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 162 y 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA, la demanda a tramitarse en ejercicio del medio de control de NULIDAD, 
interpuesta por el MUNICIPIO DE VÉLEZ, en contra de la señora YANED CRISTINA 
GRANADOS CASTAÑEDA para su trámite se dispone: 
 
PRIMERO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE este auto a la señora YANED CRISTINA 
GRANADOS CASTAÑEDA, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales señalado en la demanda, todosvelez@hotmail.com y 
todosvelez2014@gmail.com, adjuntando copia de esta providencia, la demanda  y sus 
anexos, conforme a lo dispuesto en los artículos 171, 197, 198 num. 1 y 3 y 199 de la L.1437 
de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021 (L.2080/2021), por lo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos. Por 
secretaría se deja la constancia respectiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del Ministerio 
Público, igualmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales a que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE por estado, esta providencia y mediante inserción en el estado 
electrónico de este Juzgado, al demandante, conforme se ordena en el artículo 171 núm. 1 y 
se regula en el art. 201 de la Ley1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda por un término de treinta (30) días, a la 
demandada y al Ministerio Público, para los efectos previstos en el artículo 172 de la Ley.1437 
de 2011, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del 
art. 199 ibídem, modificado por la Ley 2080 de 2021, esto es que, la notificación se entenderá 
surtida al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y 
el término de traslado comenzará a correr a partir del día siguiente. 
 
Se advierte a la parte demandada que las excepciones previas deben ser formuladas en 
escrito separado de conformidad con las prescripciones del parágrafo 2 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A, el cual fue modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, ello en 
concordancia con el artículo 101 del C.G.P. 
 

mailto:todosvelez@hotmail.com
mailto:todosvelez2014@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@velez-santander.gov.co
mailto:darioamez7@gmail.com
mailto:todosvelez@hotmail.com
mailto:todosvelez2014@gmail.com


 
SIGCMA-SGC 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a la entidad demandada que, conforme al parágrafo 1º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, deberá allegar junto con la contestación de la demanda, en 
formato digital – se sugiere PDF-, todas las pruebas que tenga en su poder, así como el 
expediente administrativo que contenga todos los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso. 
 
SEXTO: SE RECONOCE PERSONERIA para actuar en nombre y representación de la parte 
demanda, MUNIICIPIO DE VELEZ, al abogado EDSON DARIO AMEZQUITA AMOROCHO, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía número 13.510.759 de Bucaramanga y T.P 
159.088 del C.S.J, de conformidad por el poder allegado con la demanda. - 
. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

ASTRID CAROLINA MENDOZA BARROS 
JUEZ 
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Juzgado Administrativo

Oral 001

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f9b7adf1b6ebd5f9a8e574a43c137de3beb0d58bf44d31e8788e93bf15faf54

Documento generado en 04/08/2022 10:12:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


